
RDEt,t~NZA Nº 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

1011071 

DESPACHO DE LA COMISION DE CULTURA Y 
ACCION SOCIAL 

Señor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 16 de Septiembre de 2009 
Ref.: Expte. Nº 19797 reg. del C.D. 

Finalizado el estudio de las presentes actuaciones, se pone a 
consideración de los Sres. Concejales el PROYECTO DE ORDENANZA, que 
designa nombres de calles a Zona de Chacras. 

Luego de la lectura del mencionado PROYECTO, se solicita 
la aprobación del mismo y del presente despacho. 

PATRICIA ALEJANDRA CAMPILLA Y 
VICEPRESIDENTE 

Comisión de Cultura y Acción Social 
Concejo Deliberante de Trelew 
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RDE~JANZANº 101101 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

TRELEW (CHT), 24 de Septiembre de 2009 

Ref.: Expte. Nº 19797 C.D. 

-5 5 8 : i'nif Analizado el Expediente de referencia y que desde el Ejecutivo 
Municipal a través de: la Coordinación General de Planificación y Desarrollo, 
desde la Dirección de Agrimensura, solicita la designación de nombres de calles 
para la zona de chacras dentro del ejido de nuestra ciudad. 

Que la designación de nombres permitirá regularizar los 
domicilios de los habitantes de ese lugar. 

Que el plan de ordenamiento y actualización domiciliaria que se 
encuentra vigente en nuestra ciudad, requiere una permanente actualización y 
asignación de los mismos. 

Que la designación permitirá la correcta señalización con los 
nomencladores de calles, orientando de esa manera a los habitantes. 

Que no existen objeciones a los nombres propuestos, siendo 
ellos: 

LELEQUE: Es una localidad del noroeste de la provincia del .Chubut, en el 
Departamento Cushamen, el nombre proviene de la lengua mapudungúb, lelej , 
significa "serranía". 

KAMARUKO: El mayor de los rituales de rogativa celebrado anualmente. Una vez 
al año, en otoño, los Mapuches realizan sus rogativas o fiestas religiosas. En las 
cuales agradecen a la tierra (neguenechen), su Dios más importante por su 
existencia, sus cosechas, sus familias, el clima, etc. 

ZORZAL: El zorzal patagónico es el consuelo de los Observadores de Aves en los 
días fríos del otoño. Residente permanente, habitante del bosque y las periferias, 
compañero del hombre en zona urbanizadas, lo podemos ver constantemente en 
jardines y patios de nuestras casas. 
Es fácil identificarlo: pico y patas color naranja amarillento, cabeza con boina 
negra, garganta estriada, dorso pardo oscuro y vientre más claro y cola negruscas. 

111 

Dr. SEBASTIAN DAROCA 
Presidente 

onceio Deliberante de Trf:iev,. 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

111 

a'JZA ~,o 0110 

TRELEW (CHT), 24 de Septiembre de 2009 

RUIZ GUIÑAZU LUIS: El 1º de Julio 1912, fue nombrado por el ministro del 
interior, gobernador de Chubut, ex juez letrado de Río Negro, primer gobernador 
patagónico que asumiría llegando en automóvil a la casa de gobierno. 

Dr. FORTUNATO DEROSSI: Médico cirujano radicado en Trelew durante varios 
años. Tuvo consultorio particular y el cargo de médico municipal. Se fue de Trelew 
en 1922. 

O'DONELL CARLOS: En 1898, el coronel fue nombrado gobernador, los colonos 
estaban descontentos con el mandatario, uno de los puntos más conflictivos de su 
mandato fue el enrolamiento en la Guardia Nacional. 
Como consecuencia de la inundación, destruida en parte la casa donde 
funcionaban las oficinas de la Gobernación, decide trasladar la Gobernación a 
Trelew, ubicando sus oficinas en un amplio edificio de dos plantas, ubicado en 
Avenida Fontana y 9 de Julio, solar actualmente ocupado por una estación de 
servicio. 

LAMARQUE ANTONIO: En 1911 a 1913 fue gobernador de Santa Cruz, 
seguidamente pasó a ser gobernador del Territorio de Chubut. Corresponde a la 
gestión del doctor Antonio Lamarque, gobernador que desempeñó sus funciones 
entre los años 1913 y 1917, la construcción de la primera etapa del edificio que 
actualmente ocupa la sede gubernativa, vale decir el sector del frente sobre la 
Avenida Fontana. 

t . SEBASTIAN DAROCA 
Presidente 

COOcejo Deliberante de Trelew 
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"RDEt~,~~JZA Nº 110,1, 

~ 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR ELLO: 

TRELEW (CHT), 24 de Septiembre de 2009 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 ro.): EXTIÉNDASE, la proyección de la calle JUNCAL a la divisoria 
de las Parcelas 19 y 21, de la Chacra 29, del Sector 4, 

Circunscripción 4, y su proyección, de acuerdo al Anexo l. 

IZ.ii\eI ARTICULO 2do.): DESÍGNASE, con el nombre de LELEQUE, a la calle divisoria 
J¡f' entre la Parcela 19 y 20, de la Chacra 29, del Sector 4, 

,rantedeTrele'H Circunscripción 4, y su proyección, de acuerdo al Anexo l. 

ARTICULO 3ro.): DESÍGNASE, con el nombre de KAMARUKO, a la calle 
divisoria entre el vértice Norte del Sector 2, Circunscripción 2 y 

la Chacra 1, del Sector 6, Circunscripción 2 y su prolongación hasta el eje divisorio 
de Ejido, según el Anexo 11. 

ARTICULO 4to.): DESÍGNASE, con e I nombre de RUIZ GUIÑAZU LUIS, a la 
calle divisoria del Ejido, partiendo desde el límite Sur de la 

Chacra 19, de la Circunscripción 2, Sector 11 y su proyección hasta la Chacra 25, 
de la Circunscripción 2, Sector 6, según el Anexo 11. 

ARTICULO Sto.): DESÍGNASE con el nombre de FORTUNATO DEROSSI,, a la 
calle divisoria entre la Chacra 3, del Sector 6, Circunscripción 2 

y su proyección, hasta el limite de ejido de acuerdo con el Anexo 11. 

ARTICULO 6to.): DESÍGNASE, con el nombre de o· DONELL CARLOS, a la 
calle divisoria de las Chacras 7 y 8 del Sector 6, Circunscripción 

2 y su proyección, de acuerdo con el Anexo 11. 

ARTICULO 7mo.): DESÍGNASE, con el nombre de LAMARQUE ANTONIO, a la 
calle divisoria entre la Chacra 17, del Sector 6, Circunscripción 

2 y el lote "b" del Sector 8, Circunscripción 2, y su proyección, de acuerdo al 
Anexo 11. 

. SEBASTIÁN DAROCA 
Presidente 

Conc1)jo Deliberante de Trelew 
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11uE,,t~r~ZA 1\10 11011 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

111 

TRELEW (CHT), 24 de Septiembre de 2009 

ARTICULO 8vo.): EXTIÉNDASE, la proyección de la calle PECORARO, hasta la 
divisoria del Lote 1 y la Parcela 16 , Sector 13, Circunscripción 

4, de acuerdo al Anexo 111. 

ARTICULO 9no.): DESÍGNASE, con el nombre de ZORZAL, a la calle divisoria de 
las Parcelas 16 y 22, ubicada en el Sector 13, Circunscripción 1 

y su proyección, de acuerdo con el Anexo 111. 

ARTICULO 10mo.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
~ su promulgación. 

egal 
,ntedeTrele'NARTICULO 11ro.): REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 9 b :) 8 

Dr. SEBASTIÁN DAROCA 
Presidente 

Concejo Deliberante de Trelew 
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TRELEW, Chubut, 1 6 OCT 2009 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal, 

Ordenanza como Nº _ Q 1 1 Q 7 1 
"--.,'?-

G, 

vº<l 
'Nt:f0~. ~1r.~~ 

#:~e; 
CJ~'5 

SE 
(!) o 
~ ~ ~ 
"> "' (1> Cdor. GUSTAVO J. MUÑIZ 

Secretario de Hacienda 

la presente 
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